
DOCUMENTO  RESPUESTA  A  PREGUNTAS  PLANTEADAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN, BAJO EL RÉGIMEN DE CONCIERTO SOCIAL,  DE LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO SOCIOSANITARIO DE ATENCIÓN PARA MUJERES CON ADICCIONES Y
PROBLEMAS  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO,  EN  LA  MODALIDAD  DE  VIVIENDAS  DE
SUPERVISIÓN  A  LA  REINSERCIÓN,   N.º  EXPTE.  ALTERNATIVO  27/25
(CONTR/2025/177412)

En relación al Anexo XIV – Declaración sobre la adscripción de medios personales y materiales, a presentar
entre  la  documentación previa  a  la  adjudicación,  se indica que  el  cuadro donde  se recoge el  personal
mínimo necesario está configurado para una ratio de 15 personas usuarias. Por tanto, los medios que se
adscriban al concierto serán los que se detallen en el cuadro a cumplimentar descrito en dicho Anexo XIV, y
deberán ser, en todos caso, suficientes para el número de plazas del lote, y proporcional a la ratio señalada.

Consejería de Salud y Consumo 
Secretaria General Técnica

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
(en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 

198/2024, de 3 de septiebre y la Orden de 21 de 
diciembre de 2015, artículo 6.b)
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